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para i4foilmente ser reducidas á todA. 6rden 
y social conversacion, y vida doméstica y 
política 

CAPITULO CLII. 

•Delos memoriales que hizo el obispo del Darien 
sobre las matanzas y estragos que habia visto 
hacer en la parte de tierra . firme donde habia 
estado, y sobre los remedios que le parecía que 
debian ponerse para que aquellos males.cesasen. 
-De cómo en dichos memoriales se afirmaba y 
corroboraba todo lo dicho por las 0asM,-::Mae
rc el obispo del Da.rien. 

Tornando á proseguir ]a historia <le-1 
Obispo de tierra firme, salido de palacío 
hizo dos memoriales, el nuo, por el cual 
Jaba noticia de las matanz9.s J estragos y 
crueldades qt1e babia visto de hacer en 
aqvella parte <le tierra. firme donde habia. 
estado, y en que babia él tenido parte, al 
ménos en el orn robado, y áun en las muer
tes que se perpetraban, enviando, como ar· 
riba dijimos, á sus criados con las cuadri. 
llns que iban á saltear y robnr y captivar 
las gentes pacíficas que osb ban en aus ca. 
sas, y en aqueste memorial puso qne se ha
bian muerto en hacer los navíos en la mar 
del Sur, que Vasco N uñez hizo, 500 indios, 
y su Secretario me dijo á mí que má¡ mu. 
rieron de 2.000, y que el Obispo no quiso 
poner más de 500 por parecel'1e que no lo 
creerían si dijera tantos. El otro memorial 
contenia los remedios que le parecía. que 
debian ponerse para que aquellos males y 
dallos cesa.'len, conviene á saber, que no se 
hiciesen más entradas, que eran aquellos 
salteamientos para robar y captivar, y que 
de los pueblos que se babian traído, aun. 
que por fuerza. y violencias y matanzas de 
paz, y los que por vía pacífica más se atra. 
jesen, se pusiesen en pueblos, y allí se or. 
denasen de manera que tuviesen alguna li
bertad y acudiesen al Rey con triLuto. 
Finalmente, la 6rden que daba era, en 
1511stancia, la que el Clérigo tantos afios 
babia qne persuadía y daba, salvo quo, co. 
mo más experimentado el Clérigo que"el 
Obispo, más por delgado y mejor la partí. 
cularizaba; decía más, que él eeñalaria 
persona que tornase cargo de poner aquella 
órden y qué gastaría. de su hacienda 15.000 
castellan.!2§ sin que el Rey pusie~e de lA 
suya nada. Este fué, segun creimos, Diego 

Velazquez, el que gobernab::i. la isla de Cu_ 
ba por el Almirante. 

Hechos sus memoriales, fnése á comer 
nn dia con el Gl'an 'Chanciller para dárije. 
los despues da la comida, y dalle nia.yor 
11oticia y razon de lo que en ellos de1•ia, y 
porque la materia era donde so había de 
tractar tambien del Clérigo, de su deman. 
da, dijo el Gran Chanciller á Mosior de 
Laxao, como sabia qu.e se hnuia de holgar, 
<¡ue se fnese á comer con él, porque tenia 
tambien al Obispo de tierra firme por con~ 
~icb.do, y qne so babia de tractar de lns 
ludias, y por fuerza se babia de toear en 
micer Bartolomé. Aceptó MosiordeLaxao 
el convite, aunque lo tenia él mejor de la 
cocina v taro.bien d0 !a mesa del Rey, por 
su oficio de Submiller, y comían con él 
loe más principales de la Cámara del Rey 
6 otras personas de mucha calidad. Des. 
pues de comido, mete consigo en su cámara, 
el Gran Chanciller, á Mosior de Laxa.o y 
i.l Obispo, y ~acados s-us memoriales, el 
Ouispo, léelos, y en cada cosa se para. dando 
della la r~zon; donde aclar6 cuanto le fué 
posible las crueldades q uc habia visto en 
aq nellas gentes do tierra firme hacer, y la 
despoblacion que quedaba hecha de aquo. 
llas tierra,; y haciéndose tambien, la insen. 
sibilidad 6 crueldad do los que la gober. 
naban y habian gobernado, y destruido y 
destruían: esto, cuanto á la materia del 
primer memorial; cuanto á Ia"del segundo, 
que con tenia los remedios, dió r11zon taro. 
bien do cada uno, y engrandeci6 la persoM 
de Diego V e1azquc~, y ofreció su buena 
volnntad y hacienda que tenia para poder 
servir en aquello al Rey. Oido y visto todo 
lo que el Obispo dió por escrito en sus me
moriales, y lfls razones que de todo dió, 
por el Gran Chanciller y Mosior de Laxao, 
quedaron muy contentos y alegres1 por ver 
y saber que todo lo que daba por escrito y 
decia pot palabra, no era otra cosa sino 
confirmar y autorizar todo lo que el cléri
go micer Bartobmé afirmaba y decia, y 
nunca el Clérigo tanto, segun se cree, ba
bia exajerado las matanzas y.estragos que 
en aquella tierra firme se habían cometí do 
y cometían cuanto los agraviaba el Obispo. 
No contentos con lo dicho, el Gran Chan. 
ciller y Mosior de Laxao, que no cabían 
en sí por el favor que resultaba para el 
Clérigo, pero en especial lo pregunt.aron 
que qué le parecia del negocio que pre
tendia micer Bartolomé; respondió que 
muy bien, y que traia justicia y andaba 
por el camino de Dios. Desta respuesta 
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quedaron. los dos más contentos que si á 
cada uno se diera mucho haber, tanto era 
el amor que al Clérigo tenian, no, cierto, 
porque los babia cohechado, porque no te
nia con qué,•como fuese pobre y muy po
bre, sino que como carei;ciesen de propio 
interese y estuviesen libres y limpios sns 
entendimientos de la basura y cataratas de 
la- cudicia, vian que el negocio que el 
Clérigo traia. era claramente justo y pío. 
Desta plática, que allí el Obispo tuvo, re
sult6 mucho mayor crédito que se di6 al 
Clérigo, por ver que los que se le habian 
mostrado por enemigos, por lengua y es
crito confesaban lo que él decia, y parecia 
que con sola la fuerza y virtud de la ver
dad que traia á todos vencía. 

Esto pasado aquel día, el Clérigo fué á 
la noche á ver al Gran Chanciller para oler 
qué babia de la junta y comida del Obispo 
con aquellos ¡¡efiores sucedido, y así como 
entr6, con alegre rostro, el Gran Chanciller, 
de dos candeleros de plata que en la mesa 
tenia, dió el uno con los dos memoriales 
del Obispo al Clérigo, diciéndole que se 
apartase á nua parte de su eámara y los vie
se. El Clérigó los ley6 muy bien leidos, y 
vuelto el Gran Chanciller, dijo: "Suplico 
á vuestra señoría que me dé esa péndola," 

· Dijo el Gran Chanciller: "tparaqué1," res. 
pondi6: "psra firmarlos de mi nombre,'' y 
afi.adió: "tHé dicho yo más á vuestra seño. 
ría desto, que aquí el Obispo confiesa? tqué 
más crueldades, y matanzas y destruicio. 
nes de aquella tierra hé yo referido á vues. 
tra sefioría que éstas1 Luégo verdad es lo 
que yo digo, y no lo compongo ni finjo, y 
pluguiese á Dfos que no faese tanto como 
es y ha sidoj pero no es así, ni con mil par
tes una de lo que ha pasado y pasa se dice." 
Respondió el G!'an Chanciller con n:.ucba 
dulcedumbre, consolando al Clérigo, como 
persona llena de virtud, diciendo: Y o es
pero en Dios que este negocio ha de salir á 
buen fin.'' Cada dia desde allí crecia. el oré_ 
dito con el Gran Chanciller y Mosior de La. 
xao, y éstos lo referían todo al Rey, é el 
Rey estab!I, muy bien con micer Bartolomé, 
y si no tuviera la prisa que el Rey tnvo, 
ya electo Emperador, para se partir de Es. 
paífa y proseguir el intento de Emperador, 
cierto, bien fueran dichosas las Indias, y el 
Clérigo fuera, por la obra, no como quiera 
favorecido. El Obispo se fué al lugal'ejo 
donde posaba, una legua de allí, é cayó 
luégo enfermo de caleuturas, se~un creo, 
y desde á tres dias murió, y d1jose que 
hasta la muerte, descte que se sintió que es-

taba en peligro, no hizo sino predicar las 
excelencias de N nestra Señora, segun que 
las sabia él siempre con gran elocuencia 
decir, é sus defectos, con humildad suplí. 
cándole que no se olvidase dél. Fné muy 
notada y notable su muerte por éste buen 
fin della, y por ser á tal tiempo, habiilndo 
primero significado la verd~d de las cosas 
mala.a destas Indias, que él babia cuasi co. 
mo apl'obado contra lo que el Clérigo de. 
cia, y haber el Clérigo en su honor, qui 
pareció haberle derogado, restituido. 

CAPÍTULO CLIII. 

* De c6mo negociaban los hacedort1~ de unos mer
caderes que tenian arrendada la cruzada y la 
habian enviado á las islas, que declarasen 11i po
dian por las Bulas componer de loa bienes habi
dos y ganados con los indios y de los indios.
Proposicjones con que contestaron los hermanos 
Coroneles, doctores parisienses. 

En este ano de 519, y allí en Bal'celona, 
negociaban los hacedores do unoR merca
deres, segun creo, de Toledo, que tenian 
arrendada la cruzada y la habian enviado 
á estas islas, que se declarase si podian por 
las Bulas componer do los bienes habidos 
y ganados con los indios y de los indios, 
porquo avisaron los otros hacedores que 
acá tenian, que, si de lo habido de Indias 
y con indios se podian componer, se gana. 
rian muchos más dineros. Ent6nceH era 
Comisario general el cardenal Adriano, 
que despues fué Papa. Puesta la demanda 
ante el Cardenal, cometió la declaracion 
della á los dos hermanos Coroneles, docto
res parisienses y de grande autoridad, doc. 
tísimos, y no faltó quien los avisó que 
no comunicasen cosa desto con el clérigo 
Casas, y annque eran ellos sus amigos así 
lo hicieron. Los cuales, usando de la co. 
mision, estuvieron quince dias disputando 
y confiriendo ambos á dos, solos dentro 
de su ca~a, y saliéndose al campo, y final
mente, se resolvieron al cabo dellos en dar 
la respuesta y solucion de la duda por las 
proposiciones siguientes: 

"Primera proposicion.-Si absolutamen
te los mineros se señalaban, á quien los 
tomaba, por mañdado del Rey, para que de 
allí hobiese el oro que pudiese cierto tiem. 
po, todo lo que de allí hobo en aquel tiempo 
fué snyo propio, aunque lo hobiese con exce
sivo trabajo de los indios, y sin dalles de co~ 
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merlo necesario ni _pagarles la soldad a, y áun · 
siendo por aquello CJiu·sa de su tnuerte, 
porque aquellos son pecados por sí, é grar 
vísimos, como adelante se dirá, mas no 
son eausa q.ue lo .que se adquiel'e no sea 
de quien lo adquirió, p·orque los fruetos 
q.µe _coge un señor de su tierra suyos pro .. 
pios son, aung,ue los haya con excesivo tra
bajo de los jornaleros, é sin dalles de co. 
mer l@ necesario ni pagarles el justo jor. 
nal, y aunque de allí redundase muerte 
dellos. 

''Segunda proposicion.-Los cristial!Gs· 
que á los indios que trabajaban eN. los mi. 
neros á ellos señalados no han dado de co. 
mer lo nec·esarío~ y no les han pagado la 
soldada debida y han sido causa de su muer
te, demás de haber gravemente pecado, 

· eon ob1igados ·á 11a:cer satisfaccion y resti. 
tucfon de tres cosas, del ma-ntenimient<?, y 

· de la soldada, y de la vida. 
'«Tercera prop·osicion. -_-No si-entlo vi vos 

aquellos -á ·quien no ie dió suficiente man. 
fonfmiento, ni -~ce pagó el aebido jornal, á no 
son cognoscid-Ofl aunque v.ivan, n:i padre ni 
madre dellos, ni hermano ni hermana, t1i 
hijos niilijas ni sobritios ni nieto~, '.ni otros 
cualesquieraquepuedan s-eniusherederos, la 
-facultad de componerse eomprend"E! aquellas 
dos.cosas: queremos decir, que es materia de 
composicio11 lo q.ue se dej6 de dar para el 
mantenimiento y por el jornal, poTque allí 
estli. clara la obligacion dé satisfacer 6 resti. 
tu.ir, ·é no se cogno~ce á quién, etc. 

"Cmrrta propo·sic'ion.-Caanto á lo fer. 
cero de la restitucion é satisfaccion de la 
vida, .nos parece, consíderadas todas lasco. 
sas, qu-e la m•á:s proporcíonada nia-nera y 
más competente de satisfaccion y restitu. 
cion á ·qu~ un p'tóbido y cuerd\> confesor 
debi·era ob1iga1· los ta.les delincuentes, Í:ls 
que contribuyan para guerra contra infre
"les, 6 que ellos mism·os vayan. á cUa, por_ 
que pues que -fueron causa de por sn culpa 
que muriesen hombres que pertenecían á 
la república cristiana, es muy justa tazon, 
que pues fué po1· haber orb, que ~on ello 
contribuyan para la aumentácion de la 
criatia!}a teligion y ·estrtpacion de sus ene
migos, 6 con ellos rni$mos vayan á ello. 

"Qn'i'nta ·proposiéion . .:..... Por .cosa muy 
convenjente, ten'emos que los que á lo so. 
bredicho "Son obligados, contribuyesen con 
algm1a cantidad de -aquel oro que hobieron 
para alguna Teparacion y restauracion de 
aquella destruccion, que en aquellas par. 
te&, por su culpa, ha sucedido, no para pro
vecho particular, sino para. lo comun; por. 

que _pues e1los han sido causa de grandes 
males en aquellas comunidades, obligados 
parece quedar á hacer algo para el reparo 
de aquellos. A lo ménos este consejo les 
es muy saludable, y _para el sosiego,_y repo
so, y saneamiento de sus conciencias mny 
provechoso." 

Estas cinco ptoposici1>nes fuero)) de los 
dichos dos hermanos dócto1·es parisienim, 
y por ent6nces, en París y en Espafia, muy 
estimados por bru~nos y por cloctos, y así, 
en l-a forma que está dicho 1a❖scribie.ron 
de sn mano, y yo .las tengo en 1a-tin y en 
romance, de la misma letra del uno dellos 
6 de ttmbos, y há que las guardo con otros 
papeles de aq nel t"iempo, cerca de las co, 
sas destas Indias, cuarenta y ,rn _años. Y es 
aqní de .sabef, que al ,principío no hicieron 
m_á-s de las cuatro yrop~iciones, las cuales 
en latín llevaron a cardenal Adriano, co. 
mo e1'a Comisario general de la Cruzada, 
y él los babia dado el cargo que aques. 
ta n:¡.ateria tractasen y disputasen, como 
dije, y vistas, dijo el Cardenal: Domini 
doctores, virl.etwr mihi aliquid addendum 
vestris propósitíonibus. iQuid, reveren
dissime dominef dijeron ellos. Re~pondi6 
el Cardenal: Quod ea qure restituenda 
sunt experul.a-ntur i?i eisdem loois ubi pa. 
trata sunt mala1 durr¡,rrwdo in commi-1,. 
n.em ced-at satisjrtotio utilit~te-m. J)onde 
parece que el Cardenal, como fuese snmo 
teólogo, fué de opinion que la satisfaccion 
se debe-hacer en los lugares donde los da.
fios se hacen, y así lo tiene Sancto Tomás en 
la distincion q.uindécima del Cuarto, en la 
solucion de un argumento, aunq-ue algunos 
·doctores no lo hilan en este punto tan del. 
gado. Visto, pues, por los hermanos Coro. 
né!es á aonde el Cardenal tiraoa, afi'.idie
ton la quinta pro,posicio11 de IR manera que 
esta asentada; y ésta no pusieron en latín, 
·sino en roman~e, y ellos mismos me lo di. 
jeron á. mí esto que con al Cardenal pasa. 
ron. 

Cuanto~ la pr-imeta proposicion, que ea 
el fundamento de las demas, es támbien 
aquí 4e saber que ·loi dichos doctores Co. 
rone1es muy euperficíalmente "la tractaron, 
no penetrando los fundamentos de la ley 
natural y divina que és el basis de toda es. 
ta materia, íntes suponen ciertQS prínei, 
píos, que para la resti'tucion de los dañOB• 
que -11e han cometido en estas Indías se de
ben dejar por extraños.; y en ésto se enga. 
ñaron, porque no léjos están los ejemplos 
que pusieron de i;er á 1a restitucion, tocan
te á los indios agrñviados en estas partes, 
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semejantes. Los ejemplos son de aquellos 
que lo que. adquÍeren sQ llama tmpe_lu. 
c1·1.1m, conviene á saber, que !se adquier.e 
can pecado, pero aqnel µecatlo no obliga 
á restitnci.o.u, como e.s del señor que coge 
los fructos d-é .sn tieua con excesivos trá. 
b:ijosdc sas súbditos, y los de)os jugadores, 
y tahures, y tman,es, y otras maner~s S~
me;jantes, cuy~ adqui~foion y gananc~a. n_o 
se pro,hib?- po1· ~lgunaley huma.na 6 ~1~r
na, ~ipo- sól-o el pec1?do cop que Se adqme. 
re, y hay tanta diferencia destos t~les 
ejemplos y ga.naD(j:ias, ouant.o á la r~st1_tn. 
e.ion, á la i1,1e se debe hacer á los ~nd1os, 
como de;l,c1elo á, fa tierra, porque nrngu.n,a 
cosa de lo que se adq ni rió ett esta isla, de 
ias tn(linerai, djchae, lle Jos indios y s.e- ad. 
quie,re, -ni un sóló maravedí f?é ni es su. 
yo, de 10s españoles que los opruneh y des. 
truyen, o.prímieron y destruyeron, porque 
no es ni fué t·wrpc luar-um, srno pura~ cu~
lificada rapiña y tj ranfa.; cuyo cohtrano d1. 
jei:on los doctores Coroneles, porque, eo. 
mo dij-e, no aho_nda-ron para hallar_ lo~ 1:ª· 
tnrales fundamentos, suponiendo pr!Uc1p1os 
impertinentes. Esto parecerá, pla~ren~o .~ 
Dios en uue<,tro tratadcQ "De rcst1tucnou 
en l¡tin escrito· en o! libro I y II, De nnico 

~ vocationi$ modo omniiim g(mt-iu/17i· acl ve. 
ram, rt{igíonem; y en silma parece ?n nués
tro Oonf.esiouarfo en romau.ee, ya. l mpreso, 
1~yormeo.te 'en el 

1
qonfesionario nnestro, 

grande, que no esta 1mpres~. 
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CAPITULO CLIV. 

• Es despachado ::fylagallanes á descubrir el estre
cho para la Especería.-De la Concesion qu~ pa.
ra descubrir se hizo á Gil Go11zalez de-A v1la y_ 
Andres Niño.-Del medio que propuso las Ca· 

8¡,.s al Almirante -para dominar la tierra y hacer 
que cesasen los estragos . Y. matanzas.-De lo que 

hizo fracasar aquel proyecto. 

Por este tiempo y año de 19 sobre 50d, 
fué despa.ch¡.do Hernand? de MagallaneB 
en fü .. rcelona para descubrir 1~ Espec~1·ía, á 
cuy(, desonl>rimiento s? habrn. ofre?1do Y 
ofreció, no pór el cammo que seguian l~s 
Portucruescs sino por cierto e:;trecho de mar º , b .. 
q-ue tenia por cierto que descn rm?, como 
foé · arriba dicho en el cap. 10 l. H1zoles el 
Rey merced del h~bito de Santiago. al ~ª: 
gallanes y al baeluller R11y Fale-ro,, y c1_e1-
tas m~r.ced:-es si i:.n.uip.lie~en lQ ~ue hab1_an 
prometido, y creo que al Rny Falero luzo 

merced de· 10-0.000 marq~ea~s por su vida 
en la ca~a. 4e la Gontrat!;teion d~ 80Til1a~ 
porqu.e no qui!>o ir a1 viaje cou Ma~tlla.nes 
por a-Ign~osresp~tos que tuto; Y: dí:¡ose _ql!e 
de miedo del Magallaues, o porque nñe. 
rem, 6 porqn-e lp cognoscla, que la comp?-
ñfa de M11-gallanes, donde mandase, no le 
con venia. _Finalmente, d\iepues de partido 
Macrallaue.s1 6 quir.á ántes, perdió el seso 
~or:{ái1dose loco el Ruy Fal&.ro, ,!)i:~s-e en 
Sevilla~ Maga-llanes to.do lo que p1d10, con
viene á ¡;a:ber, cinco navíos muy bien pro. 
veidos de bastimentos, y armas y rescates, 
y 230 hombres, y a~gnnos más, ~o llegan. 
do á 40, entre marineros y paSaJeros> con 
cuatro ofichilc.si del R-ey. Gastáronse eh su 
despacho de la hacienda del Rey, creo que, 
21.000 ducados y no llegaron á 25.000. 
Partió de Sant Lúcar de Barra.meda por el 
mes de Setiembre del mismo 11ño de 1511}, 
al ct1al dejam.00. aqüí hasta que abajo, si 
place á. Dios, refiramos el su::eso de su vi~ 
je á su tiempo. 

A est,.'l sazou vinn á la corte un m_arine. 
ro llarna:do A.nd1·és Niño, q_ue se babia 'cria
do en las navegaciones destas Indias con su. 
padre y o:tws deudos, mayormente en la 
üerra firm(}. E--ste se halló con 2.000 caste. 
llanos mal 6 bien habidos, que ent6nces eran 
por riq-ueza "tenido~, y tom.óle gana de des
cubrir tierra por la mar del Sur, porque 
hasta entónces adelante . de Natá, que es 
frontero de Veragua, y lo qua anduvo Gas. 
par de Espinosa por tierra, y Reman Pon¿ 
ce por la mar, que descubrió_ hasta el gol~o 
de Cbir:¡ tierra y mar de N1coya y de N1. 
cara&ua 1cómo se dijo en el cap. '111 de la 
tieT:'a u'i de la mar éúal fuese no se sabia. 
Este marinero para alcanzar su deseo, co. 
ruo sinti6 que á él no le da.rían el cargo só. 
lo de aquel descubrimiento, juntóse con un 
hidalgo y caballero, ociad? ·del obispo d_e 

.Búrgos, y dél no_ poco qMi::1d~, ll~mado Gil 
Gcnza1ez de" Av1la, .que halm1. s1d~ conta. 
dor del Rey en esta isla, y persuad16le que 
pidiese aquesta e~pre_sa1 y que é; con su 
hacienda le a.y11dirub con que ·partiese con 
él de las mercedes y p1ovechds que de a,quel 
de~cubrimieoto se siguiesen; el Gil ()o~za. 
lez no rehnsó la carr.era, porque no le 110_ 

brabau las riquezas y así lo pidió y lo al. 
canzó como lo qniso, y otra cosa mayor al
canzara poi: tener por se~or ~l Obispo. ~i
d_i6, por a.V1So de Andres Ní!lo, los ~av10s 
que babiahécho para descubrir el Peru Vas. 
co N uñe?,: de Balboa, c;ion 1buch3,¡ sangre de 
indip~, que estaban ~n el puerto .1e Sant 
Miguel ó Bahía, segun Itl'riba se ~IJO, y eu 

1 1 
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la obra dellos qnizá se babia hallado el An4 
drésNiño, Oblig.óse Gil Gonzalezde descu
brir · desde el , dicho golfo de Chira adelan. 
te ciertb ·número de leguas á cosia de An. 
drés Niño; hiciéronle Gobernador de lo que 
descubriese, con otras mercedes, y no supe 

. el concierto y qué de aquellas mercedes ha4 
bia de caber á Andrés Niño, y así se par. 
tieron de Barcelona el afio de 19 sobre 500. 

Por estos días tambien tract6 el clérigo 
Bartolomé de las Callas con el Almirante 
de las Indias D- Diego Colon, que se ofre. 

• ciese al Rey, á su costa, edificar de cien e,n 
cien leguas una fortaleza por mil legnas de 
la costa de tierra firme, y en ella pusiese 
50 hombres para tractar y contractar, que 
llamamos rescatar, con los indiod, y truje. 
se dos 6 tres carabelas, que siempre andu. 
viesen vísitando las fortalezas, y que ha. 
hiendo traído por buena conversacion los 
españoles á los indios á su amistad, que por 
la costa del mar hobiese primero, y de alli 
los de la tierra dentro, por ejemplo de aqne~ 
Jlos, vinie;;en á la ·misma conversacion y 
contractacion y ami'ltad, hiciese la tierra 
dentro á trechos convenientes otras forta. 
lezas, y así, el tiempo andando, por toda 
la tierra firme; de donde manifiesto era que 
se aseguraran todas las gentes della, y se 
supieran los secretos de la tierra, y se ho. 
hiera todo el oro y riquezas ya cogidaH y 
sacadas de muchos afios atras, y se diera 
cndicia á los indios de sacar más de las mi. 
nas, todo por contezueJas, cascabeles, y agu
jas y alfileres, y entre estas comedias, los 
religiosos y celosos de predicar y dilatar la 
fe, poco hay que adivinar el fructo que en 
la cristiandad hicieran, y cuánto sacrificio 
de ánimas Dios por ésta vía rescibiera; y es. 
te medio daba el Clérigo para que el ne. 
gocio qi10 él habia propuesto ar1te el Rey, 
muy mejor porque con mayor fundamento, 
y más facilmeote porque con mas caudal 
como el Almirante podía ponello, se lti. 
ciera, como es manifiesto. Pero no fué dig. 
na España que se atajasen los insultos, y 
violencias, y robos, y estragos, y matanzas 
que h~ bia comenzado á hacer en estas tier. 
ras, sino qn0 por todo aqueste tan vasto or
be, pn,siguiese con las mismas detestables 
obras, y con ellas le acabase de destruir, é 
hiciese ante tanta infinidad de naciones, de 
que estaba lleno, el nombre de J esncristo 
increíblemente, áatei; de cognoscido, heder. 

Visto, pues, el Almirante, medio y traza 
tan maniíiestameµte razonable, y, segun 
probabilid!ld moral, muy cierta para que 
wdo ~ste oi·be 11e redujeee á la cristiandad 

y á ]a subjecion del rey de Castilla, de don. 
de le venia por consiguiente al mi!lmo Al. 
mirante incomparable temporal interese 
(porque pretendia, y con justa. razon y jus. 
ticia, en todas estas Indias extenderse las 
mercedes que por sus privilegios le habian 
hecho los Reyes), acept61o luégo, y t~atan • 
do de lo que pediría por este ofrecimiento, 
y o-astos que babia de hacer, con su herma.. 
no0 D. Hernando Colon y con el Clérigo, 
parecía al D Remando q ne sobre t~o de. 
bia de contra.ctar con al Rey el Almirante 
que le concediese la gobernacion perpetua 
de toda la tierra donde hiciese las fortale. 
zas. Y como ésto fuese el punto que prin. 
cipalmente se tractaba en el pleito que el 
Almirante tenia con el fiscal del Rey, qne 
arriba hicimos mencion, decía. el Clérigo 
qne no se debía pedir ni toc·ar en aquella 
tecla que era muy odiosa, mayormente ha
biendo sobre ella pleito pendiente, y que 
debía de pedir las DJercedes todas las que 
quisiese, que razonables foes~n, las cuales, 
sin duda, el Rey le concediera como ~l 
Clérigo asistiera en ello, y 1~ aprobara 11-
ciendo que aquel era el med1~ para me3~r 
efectuarse el fin que pretend1a y negoc10 
que babia puesto, y que sirviendo el Almi. 
rante en aqueUo mucho, com~ en la ver
dad servir pudiera, el ];l~y despues, lo uno 
por ésto, y lo otro por la justicia •que en 
la verdad tenían sus privilegios, la oual en
tre varones doctos y amadores de la ver_ 
dad dudosa no era, le satisficiera mas com• 
plia'amente. Pero prevaleci6 el parecer ~e 
D. Hernando, que no quiso que ~l Alm:
rante se obligase á hacer lo su~od1cho, . srn 
que el Rey lt} concediese el d1ch? gob1er_ 
no; el Clérigo les dijo que t_uy1~sen por 
cierto que el Rey no lo adnutma, _como 
quiera que el obispo de Búrgos babia de 
iutervenir con los deruas para este Conse. 
jo: y así fué, que dada la peticion por par. 
te del Almirante, llegado á aquel punto 
no curaron della. Era el D. Remando doc
to en cosas ds cosmografía y de historias 
que llaman de humanidad, por lo cua~, el 
Almirante, su be, mano, le daba demasiado 
crédito, y no fué chico el yetro que ambo~, 
el uno en dar el parecer y el otro en segu1• 
llo, hicieron, ni el daíio que la calla y es~ 

- tado del Almirante rescibi6 dello. ¡Oh; s1 
por este camino entráramos en estas tier
ras, cuál fructo Dios y la uBiversaI Iglesia, 
y no sólo Espafla, pero todo el mundo res
cibiera! gran dolor y angustia sería para 
cualquiera prudente ánimo que lo conside
rase, si pieIJ, 19 eµteµdiese. Y por~ue y~ 
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entraba el afio de 1520, y el Rey concluyó 
las Córtes y se partió de Barcelona, ya 
electo Emperador, para se embárcar en la 
Coruña é ir á Flandes, no hay en este afio 
de 19 que referir, tocante á. las Indias, de 
lo acaescido en los reinos de Castilla. 

CAPITULO CLV. 

* Vuelven á Castilla los padres de'Sari Hier6nimo, 
y no siendo recibidos por el Rey se retiran á su 
monasterio.-Obtiene las Casas que se manden 
á la isla Española algunas provisiones para los 

labradores que había enviado Berrio, cuyas pro
visiones llegaron fuera de 1i.impo.-Conclúyese 

la capitulacion con las Casas.-De cómo no se 

guard6 nada ele cuanto se habia. determinado. 

Estando el Rey de partida de Barcelona 
para Castilla, y de allí á la Corui'ía, donde 
se aparejaba la :flota de cien naos para se 
vol ver á Flandes, llegaron los tres padres 
de Sant Hierónimo desta isla Española, y 
q neriendo besar las manos al Rey é hace
lle ·relacion de cómo· la tierra quedaba, 
nunca, ni en Barcelona, ni por el camino, 
ni en Búrgos, donde celebró, dia de Sancto 
Matía.s, su nascimiento, ni en Tordesillas, 
donde fué á ver á la Reina, su matlre, y 
ellos pensaron que allí los oiria, pudieron 
jamás hablalle; acordaron, v~sto esto, de se 
ir cada uno á sn monaateno y no pasar 
adelante. El clérigo Casas todo lo atri
buía al juicio de Dios, que no quiso que 
fuesen oídos del Rey ni se hiciese dellos 
caso, pues tan poco remedio dieron á los 
opresos indios, por quien se esperaba que 
habian de ser remediados, teniendo el re
medio en las manos; y pareció tambien 1:i.l
gun indicio <leste juicio, despues algunos 
años, que siendo electo ·en Obispo desta 
ciudad de Sancto Domingo el fray Luis de 
Figtieroa, qne había sido el principal de 
todos tres, cuanto á las cosas de su Orden, 
y Prelado dellos, porque lo abonaron al
gunos que de la opre~ion y angustias de 
los indios poco habían sentido, no quisó 
Dios que pasase acá porque murió siendo 
electo. Todo esto decimos cuanto á lo que 
tocaba al oficio que trujeron de poner re
medio en la libertad de los indios, á los 
cuales ningun bien hicieron ántes erraron 
muy gravemente, segnn el juicio de los 
hombres, Dios sabe si tuvieron excusa ante 
su divina,l acatamiento de sus ¡erros, p~ro 

cnanto á sus personas no dudamos que 
fuesen religiosos bue11os. 

Llegado el Rey á la Coruña. ocurrie
ron grandes ocupaciones ordinarias ·de to
dos aquellos reinos, como el Rey se ilin., 
mayormente que se comenzaron á levantar 
algunas ciudades á voz de comunidad, por 
lo cual estuvo el Rey allí dos meses, y tam
bien porque por todos ell!-'s siempre hizo 
contrarios tiempos. El Clérigo daba priesa 
que se cleterminase su negocio ántes que 
el Rey se fuese, y por medio del Gran 
Chanciller y de Mosior de Laxao, dedicá
ronse los siete postreros días y precedentes, 
inmediate á la partidá del Rey, para en
tender y despachar los negocios conc~r
nientes á las Indias; entre los cuales hizo 
clamores el Clérigo contra el obispo de 
Búro-os, porque había sido causa de que 
aqn;l Benio se fuese, sin licencia y sin 
órden del Cléri(}"o, á sacar labradores, ofi
cio que, para s~lo, no sabia, segun_ arriba 
dejamos dieho, porque snpo el Cler1go que 
babia enviado 200 ánimas á esta. isla, sin 
tener cédula del Rey ni despncho alguno 
para que los socorriesen llegando á esta 
isla, como est.aba proveido, porque, como 
ya queda dicho, lo primero y princip~l 
que se requiére proveer, cuando se 4Ul
siere poblar de gente de Castilla, y en es
pecial de ]t1,bradores, alguna destas tierras, 
es tenerles proveido donde se aposenten y 
para un año al ménos de comida, porque 
como llegan flacos y trabajados de la mar, 
y enfermos algunos (y si ~o lu~go enfer,:
man, despues, hombres, o muJ_eres 6, m7 
ños), y con ésto no traen un maravedi, s1 
E:l Rey no la:; provee hasta que ellos pue
dan trabajar y tener de suyo, téngase por 
cierto que toda Ja más de la gente q.ne á 
estas tien<1s viniere perecerá, como siem
pre segun habemes visto ha perecido. Por 
los clamore1; que el Clérigo di6, y por la 
buena voluntad qne como cristiano tenia 
el Gran Chanciller) se mandó .Y proveyó 
que luéo-o se enviase /í esta isla Española 
8.000 a~·obas de harina, y 1.500 arrobas 
de vino, para qne se repartiesen por los 
labraaores qne Berrio habia enviado tan 
si o 6rden y refrigerio; las cuales, llegadas 
á esta isla, ya no se bailó á qnien repartí. 
llns, porque unos eran mnertos, y otros 
idos desta isla, y otros hechos taberneros, 
y Así desbarat6 toda la dicha. poblacion 
que tan necesaria era, la cual, si se prosi. 
guiera, fuera. , esta isla otra España, y tu
viera hoy sobre ~00 6 300.000 vecinos, de 
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donde resultara se1· nuestra ant.ig1rn Espa-
ña felicísima con ella.. , 

Tornando á la Historia, en los siete dias 
que djje haberse dedicado para en que se 
tractasen y concluyesen los negocios del 
dicho Oléri _go, juntáronse muchas veces 
todos los ConsejQ)l del Rey que se hallaron 
pre~entes, como siempre el Rey los man
daba juntar, á tr.actar dellos;·hobo muchas 
djsputas y muchos apuntamientos cerca J.e 
la ju?ticia y de _los agravios, y .daños, y 
pei:dimiento destas indianas gentes, dello 
por lit gran ignorancia quG en a.quelJos 
tiémpos los Consejos todos,. por la mayor 
parte, cerca desta materia padecian, igno
rando los principios y reglas de la ley na- · 
tural y divina que eran obligados á saher; 
dello, p,or yentura, por algn-nos de _los que 
intere~es pretendia1:i y los perdian si se 
ponian en liberta<l lo3 indios; dell-o, quizá, 
por salir algunos cori sus errad:¡.s opüiiones 
y por la afrenta que por haber errado b 
gobernacion- y mal recaudo que pusieron á 
estas gentes temian. Finalmente, en cier
ta sesion que se tuvo en uno de aquellos 
siete días, el cardenal Adriano,, que des_ 
pues fué Papa, hizo á todos una s0lemní. 
sima y doctísima Ol'!icÍon, probando por r.a
zones naturales, autoi:idades de la Ley d,i
yína y d~. los sáuctos doctores, de los de. 
rechos, y leyes humanas1 y eclesiá$ticas, 
como aqtiestas gentes infieles l¡abian de 
ser tr~idas al cognoscimiento de Dios y al 
gremio de sn ~ancta Iglesia por paz, y amor, 
y vía evangélica, segun la forma por Cristo 
establecida, y no por guerra ni servidum. 
bre, táci-tamente éondena,noo la vía maho
mética q tie en entrar en esta,s tierras nues
tra gente Espafiola babia tenido. Fué de 
tanta eficacia esta oracion del sancto Car. 
denal, que todos, 6 al ménos los m,ís, con. 
sintieron y alabaron su cat.ólira doctrina, 
y si algunos hobo que disintiesen della por 
las causas dichas, al ménos ninguno hobo 
que le osase ni supiese contradecir, porque 
manifiesto era que ninguno de los que allí 
se hallai:on presentes tenia letras, aunque 
había varones doctos, que le pusiesen en 
presuncion de pensar podelle C"on razones 
sólidas argüir; por maneri;l, que allí se de
terminó, que los iodi0s generalmente de. 
bian ser libtes, y traatados como libres, y 
traidos á la fe por la vía que Cristo dejó 
establecida. Determin6se tambien que al 
Clériao se diese el cargo de la con version 
de la~ ~entes qne vi via? en aquella parte 
de ti~l'.fí\ firme que babia ¡¡eñalado, p,or la 
manera que l~ ped.1a; segnn ari:iba parecr 

en el cap. 130 con los siguientes, en e~p~
cia l el capítulo 132, donde estan_los cnp1-
tnlos de la capitulacio11 qM se hizo con el 
Rey. . , . ., , 11 

Luégo e1 Obispo de BLu:gos ?nv10 ~ a-
mar al clérigo Casa!!, y ]Unto coas1.go el 
Obispo á Remando de _Vega, y al licen
ciado Zapata, y á Fran~1sco _de los Cebos, ., 
secretario, y otros del Conse]O Real, y tra
tando con el Clérigo en pro y en ~on_tra, el 
pró defendiendo él, y el contr~,.hm1tando 
y estrecl)ar1:do el po~er al Clengo y t_oda 
la negoc1acion, el Obispo y los demás (aun
que no con tanto rigor, sino muy difere~
temente de la manera que de ánte~ b~b~a 
tenido el Obis_po~ COJJ19 vía que to~a 1a. 
coi;igregacioo. ele lo~ letrados lo habta d.~
tertnfo do, y tambIG't porque y~ ptuecia 
que se le haüia mítigado·el eMJO .que so_ 
lia te-ner del Cléríg:> por los tártagos que 
tantas veces le babia causado), finalmente, 
se acab6 la capi-tulacion en. buena paz, se. 
fialando por límites de la t1~rr~ que se 1 ~s 
encomendaba desde l!J. provrnci-a. de Pana 
inclusive hasta la de Sancta Marta e.xcfo. 
si ve que so.J;I de costa de mar, leste gneste, 
2.60 'leguas poco más 6 ménos, y ambos á 
dos límites, corriendo por cuerda 1erec~a, 
bllsta dar á la otra costa del Snr o Me~10-
cÍia, ·que son, -como despues ~1¡¡. parecido, 
más.de 2.500 leg•uas por la tierra de~tro, 
p~rqu.e n,o hay otr;a m~r basta el . 9strecho 
de Maga1la,nes. Y as1, no quenendo el 
obispQ d.é Búrgos conceder c~en leg_uas gt~e 
pedia el Clé1·igo para qu~, sm los nnped1. 
mel).tos qne los españoles b!1 cla1lo y dab~n 
y .suelen dar, !.os frailes pred1caseu y .c.,onv1:• 
tiesen aquell-as gentes-,, como paycc10 arn-. 
ba en el cap. 104, fne forzado a conc~der 
) firmar 2.000. Fir~n6 el J_"t~y ~a d1c~a 
oapitula.cion, como arn~a se dijo, ,á 19 4~as 
ael mes de Mayo, en la c1 ndad de la Con!na, 
año de 1520 años. Resultaron de la d1cha 
capitnlacion muchas provisibnes'y C~du~ 
las que des pues de partido el Rey Sí} J?s
pa~haron, que ~l 91érigo pidió para, ~Je
cucion y curnpl rm1ento d.e todo lo cap1tu~ 
lado, las cuales el Obispo despachó alegre
mente, quedando en el mismo carg? que . 
ántes estaba, no con nombre de Pr~s!den~e 
sino de principal, q~e us~ba el oficio del 
como siempre lo babia ten.do desde qu~ se 
descubrieron lasJndias, segu·ñ lrn parecido, 
porq ne basta estos tiempos no ba?i.a. f.or. 
m~do títul.u de Cousejo de las Incl,ia~, sino 
qpe el Ot:>ispo ll_amaba del Consejo Real 
ciertos de Con se 30, l_os q ne los Reyes pasa
dos ca"t6licos mandaban. 6 habian para ello . . . 
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nombrado ó elegido. Trató muy bien, des
pues de partido el Rey, al Clérigo el 
Obispo, no mir-ando los enojO'B que dado -le 
había, en lo cual mostró ser generoso y de 
noble áhimo, como el Clérigo quedase sin 
favor a.lgnno después del Rey iJo y todos 
les flamencos que hacian por él y por la 
verda-d que estimabll.n que traia. 

El di&. que el Rey se embarc6, fué el 
Clérigo á ver al cardenal Adriano, que de
jó il Rey por Gobernador de aquellos rei
nos de Espafí.a, y tambien destas Indias, y 
el Caraenal, que salia de la Cámara á la 
sala y con el Obiepo de Almería, que solía 
ser, licenciado Sosa del Consejo Real, y 
había entendido mpchos años antes .en las 
cosas de las Indias con el Obispo y los <le. 
más, y favorecia siemp·re la verdad que el 
CLérigo traia, dijo al Clérigo: ''Besá aquí 
:j.as manos á su reverendísima señoría, por
que él s.6lo os ha libertado todos los indios." 
Respondi6 el Clérigo riendo, como no agra
deciéndolo mucho, pues el Cardenal era 
como cristrano: .Ad plura tenetur, reve1·m
düs ima dominatio -sua, Deo et proxi
mis, quia wnicuiq_ue mandavit Deus de 
prwimo -suo. ,Dijo entónces tambien son
riendo el Cardenal: .Ad minits debet,¡.s mi
hi v,estras orationes. Va lnégo el Clérigo 
con toda Ileverencia y hnmillacion á besalle 
las manos diciendo: Ego jam, dicavi me 
p1·orsus obseqwio et ,obedientice ve8trce reve. 
rendissimce dominati0ni-s, in quo propo. • 
sito usque ad mortem inclusive persev6-
rabo. De donde parece cuál pudo ser la 

, oracion que en el ayuntamiento de los 
Consejos hizo, y de cuán.ta eficacia, pues 
pór ella. to.dos se determinaron á seguille, 
y en :favor de la libertad destas ,gentes to. 
dos los más votaron. Pero como et Rey se 
fué, -y el Clérigo .no pudo ,más sustentarse 
en Ja corte, faltó todo mamparo, y así no 
Sfl guardó nada de cuanto allí se deter .. 
min6, ·sino robarse y proseguirse la tiranía 
y 1~3 guerrras q ne llamaro-n conq uistaiil, las 
muertes, los robos, · los es.tr~goa cada dia 
creciendo, despoblando y yermando de sus 
infinitos moradores estas tierras, con la ce
guedad y crueldad pasada, y mayor que de 
ántes. Y ha sido despues a,cá, tanta la ig. 
no1·ancia inexcusable, especialmente en los 
del Cons~jo que el Rey ha siempre para 
tractar estos negocios nombrado, que han 
¡:.erecido basta hoy, que es el afio de 1560, 
s9b11e 40-cuentos de almas, y más de 4.000 1 
leguas de tierra despobl,ado, cosa nuEca 
jamás otra oída, ni a.caeci<la, ni soñ~da, 
S'egun que,abajo parecerá, .si 1-a divina pro-

videneia y bondad diere vida para conta. 
llo. Y corno- el obispo de Búrgos qued6 
con el mismo cargo que de ántes, parece 
que si él llevara adelante lo que en ague. 
lla co-ngregaeion de la Coruña determina. 
do, las tiranías y m~tanzas, y destrucciones 
y perdicion destas Indias I\@ hobieran es-. 
torbado. Yo, gran temor tengo, que como 
siempre hohiese al bien de los i:r;dios sido 
contrario (qúizá, cierto, no por malicia,·si. 
no pensando que acertaba, porque no era 
letrado y seguia la ignorancia y errores de 
los letrados), qua todos los malea y dafíos 
por nuestros espafioles. perpetrados se le 
hayan inputado. Raya placido á Dios que 
tan tas crueldades, tan facinorosísimos pe
cados y pe1·diciones de ánimas no hayan 
sido á su cargo. 

• 

CAPITD LO CL VI. 

·• Embárcase las Casas para las Indias y llega á la 
isla de Sant Juan.-De la armada que se dispo
nía para ir contra las provincias de Chiribichi y 
Maracapana.-Procura las Casas impedir que sal
ga la armada, pero no lo consigue,-Compra un 
navío para comenzar su negocio, y reparta entre 
los vecinos de Puerto Rico los labradores que 

traia, hasta que él tornase.-De la causa y mane• 
ra como los indios de Chiribichi mataron dos frai
les, por lo cual la Audiencia de Sanoo Domingo 
ordenó _que fuese castigada y des-poblada aquella 
tierra. 

Venido el Cardenal, Gobernador de aque
llos y estos reinos, y·los Consejos, á Va_ 
lladolid, hiciéronse ,todas la,s provis"i0nes . 
que el Clérigo pidi6 para complimiento qe 
la dicha capitulacion y aviamiento de su 
viaje necesarias, y partióse para Sevilla, 
donde halró quien le, prestase dineros, por
que todo lo que tenia habia, en idas y v-e. 
nidas ~lesta isla Espaí'í01a á España y esta
da en la corte, gastado. Llev6 cierto nú. 
mero de labradores para comienzo de la 
poblacion que babia de hacer, gente llana 
y humilde como era menester para que qon
cordase con fa simplicidad y mansedum. 
bre de los indios. Diéronle amigos muchos 
rescates ele cuen_tas de diversos colores, y 
otras cosas de menudencias, para dar gra
ciosamente á los indios y -atraellos al amor 
y conversacion suya, y de los que habian 
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